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"* ["m'T" de Octubre «¡ncdaránsi.p imidas ® Depositarías ó de

pendencias encargadas de la-reaaudaeim. de fondos, cuyo cuino sesub- 
rooa con el papel del sebo eorie,spondiente. . .
’°Anl3. Se restablece'a c'a'div'.c un y i'(tteg'l:i'i e as =e 
,lpli Península en el esi.vln que tenían por decreto de Lis Loit.s .
15 de febrero dé 1837 A los empleados de Hacienda y Gobernaumi 
les serán abonados los sueldos com-spondientes a la calegon.
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Ar-t a" Quedan anilladas “las «¡vetónos evsien. 
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obligaran al Tesoio'esiiafiól otres (locumei.tm. de lycduo que ios < ni 1 - 
dos en virtud de nuil lev ,

Arl 6 0 Se auidri/á al Dnbim-no pam-érivitir accmnes mi obras p . ■ 
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de dK'hái chise de va'nfes veníleadas por Kealá-s uecrelos de 2 de, a 
vipmme de. 1852 y I G de diciembre, de 1853, en la paite que no na- 
bie^Dt) icúiiLb ejeciicion . , . ,•

Art. 7 0 Se iiutóri/á .tahib'ren al Gobierno'pnhi (p.-o négcc.ie as, - a 1 
naciones dé cmn'pradores dé hieites del clero seemar, a xe.’<< 1 ' « 
añm de 185G y sámenles", eb calitiiM IHftWil^ a ] ridmar los bo mi
llones efeclivcs" pre.siip'ueslos vento

, En la cuidad....
Muertos . E11 ios barrios .

(En el presidio.
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A.
Deiia ísabej II por la gracia de Dios y la Cotú!ilnéirín Reina de bis 

Ibuañas A todos los que. las presentes vier-n v ohlemlieren, sabed 
(pie las Cortes Gostrtuyenles han decretado y Nos sancionado lo 
siohípiiIp: . . .. .

’ Arii'Hih) l.° I os sasU^ fl<x! servicio onhnarm v extraordinario oe¡ 
lúimm durante el año de 1855 sé. fijan en la cantidad de 1., 193 210,373 
rs vn . que se distribuirán en los capítulos señálalos en el estado letra A.

9 0 Ros ingresos ordinarios v extraordinarios se calculan en 
Já cantidad de 1,335,921.300-rs vn.,‘pgun el estarlo letra B , ,

Arl 3 ° El déficit resultante de, los 162 319.073 rs v„., .... m..... ■ , -
rá per una lev especial, teniendo por base los productos consignados j ™ mío ”"■ 
en la de desamortización.

Art. 4‘° El descuento

ARTICELO DEüMLlü
S M.b.neiM(Q. n,o.)je»n.»i r»m¡u» "..mvn. 

sin novedad cu su importoule salud.

. • "i"" ir,- (lias 28 29 v 30 del ac- De los partes ^mUn?^'^i laSecretaría del Illmo. 
Dial que se hallan de mantucs, v < resulla lo
Ayuttlantienlopara el que q-ueta exaunnati , 
siguiente: 
Eni'ertnos'de los dias anteriores

( En los barrios. 
Invadidos el 2»^ e¡ -iresDlio

, , ,. nn(En la ciudad.. 
Id. del día -9¡ ¡os [iari'ios

Quedan exislcnl



2 
COMPARACION.

1,498.210,373
' 1,335.921,300Suman los gastos . .

Los ingresos . . .

Déficit á cubrir conforme al art. 3.° 
de la ley  162 319,073

C.

dor d, la, tetones, d« w- •„

# ante el Tr.bunal Conteoc.oso-

66.265,139

.1,498 240,373

cu «’S’.a disposiciónlis. vil.

las cajas de Ultramar
45 000,000

60.030,009

220 03),03 0

220.000,000

65 000.000
2-20.0'30,00'3

Sec; Ia 
2.a 
3 8 
k. 8 
5 ” 
6."
7 8
8 8 
9.‘

Descuenln de sueldos . . .. . . .
Giros sobre las cajas de Ulliamai, 

producto li quidn . . . . .
Producto d negociaciones de acciones 

de oh as púb iras ..........
Ne-oc ¡aciones- de obligaciones a meta- 

fn'ieo " de compradores de bienes naciona
les1 pioduclo liquido  •

Suman los ingresos eslraordinarios. . '.

Contribuciones ó impuestos . . . • . . 
Rentas estancadas y fincas del Estado 
Aduanas y Aranceles ..... 
Loterías, casas de moneda y minas. . 
Ramos del Estado • • •

de Gracia y Justicia  
de Guerra . . . .......................
de Marina  
de Gobernación
, 6 Fomento . .  
del Tesoin .................... ,...................

Suman los ingresos ordinal ios * . 1

4 • Con el fin de precaver oei.llacmne.s y fraudes "en la perc. pcion de tos 
dieres de los clases pasivas, dispondrá él Gobierno revistas periódicas de

i árcente que le as-guren déla existencia dé los individuos en la piovincia 
dond.; radican’sus pagos, asi camode mi haber sufrido alteración el estado 
de las personas que fundan en él el derecho que disfrutan. ,

5 •" Se declaran caducadas Indas las jubilaciones hedías por líenles orne, 
oes forra de li> establecido en la ley para estos casos, pasando á la situación 
le cesantes los iudividros .pie se hallen en aquel, dando cuenta a las Corles

supuestos p ira 18515, de todos los casos comprendidos

v jubilaciones de los empicados que sirvan en Ultramar 
,'t junta de clases pasivas de la metrópoli con sujeción j

.  ... ., p ira los de la Peninsnla.
Sección 6 ’—Presupuesto gnereal eclesiástico.

!/ Que se engalgue al Gobierno que á la mayor brevedad procure queso 
acaben de extinguir las eoleSialas suprimidas e:i el Concor.I .lo, Jando salid., 
vcoloea'eion á les prebemtidos w Imneficiados que. aun permamm. o en ellas.

» » Que se em-armu; igualmente al 6 .bienio que sin levaniar mana Hete 
á téunino el arrecio de las parroquias de todas las diócesis, no haciendo pro
visión de cúralo ’v coadjutoiia ni beneficios mientras no esté aprobado dc- 
fi.iitivameule el nuevo arreglo parroquial de Cada diócesis.

5. " Que se consideren como obligaciones menos preferentes las e-inll'h- 
des que con arreglo al art 57 del Concordato deb -n quedar á beneficio de 
los Seminarios conciliares en las vacantes de las sillas episcopales.

4." Que igualmente se consideren como obligaciones menos preferentes las 
rentas que se devenguen en las vacantes de las dignidades, canongias, par 
roquias y beneficios de. cada diócesis, deducidas sus cargas; reñías que, con 
arreglo al mismo articulo del Concordato, forman el fondo de resella.

?j.a Que se adopten por el Gobierno las medulas necesarias p ira cw - 
cualquier abuso que pueda existir respecto á suponerse mayor numeróte 
monjas que cl que realmente existe. , ,

6. * Que se le encargue, igualmente la supresión délos convenios que 1 
tengan el número de religiosas necesario para su subsistencia.

7. a El Gobierno procurará acordar con la Santa Sede . . .
Primero. La supresión de algunas diócesis atemperándose á la división Civi. 
Segundo. La reducción de la dotación de los seminarios á o0,000 rs.
Tercero. La supresión do la adjudicación de las rentas de las vj'e:l"ll SL- 

los obispos, dignidades, canongias y parroquias cu los léi minos «ciar 
del Concordato, quedando libre el Estado de este pago.

8. » Que del producto del indulto cuadragesimal, en la parle de que disp ' 
nen libremente los obispos, se paguen los gastos del Tribunal de Cruzada.

Sección ^."«—Ministerv de Estado.
Los gastos eventuales que hayan causado eausen este año las legación e.

! Casa Rea! . . . , •
1 Cuerpos colegisladores .
1 Deuda del Estado .
' Cargas de justicia. . .

( lases pasivas . •
Obligaciones eclesiásticas . 
Presidencia y Ultramar .

' Ministerio de Estado .
* Id. de Gracia y Justicia. .

10. Id. de Guerra. . . .
11, Id de Marina. . . -
12 id de Gobernación . .
13. Id. de Fomento. .
14 Id de Hacienda . .

16. Gastos que aminoran las renjas .

Total . . .
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Ingresos oí diriareos.

399-399 000
372 100 000
170 000 000
115.006.300

400.030
8.000 000

86 000
2 559 030

14.000,000
16 380.900
18 000,000

115,921,300
1.115,921,300

INGRESOS ESTUAOtUllN VH1OS.
50 000,000

a„ ir. i.i o».™. ¡-y,!*::,;, *«.
EKS T“«M h««. 30 a, ¡,ñ» d«.lS37,

. i v domas -lutorrdades. asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de'cnalqÚier’í clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
“ Lmenz^ld de jubo SSoLA REINA -^El.Miáis-- 

tro dt¿ Hacienda, Juan Biuil •<
B. »w

resumen general de los presupuestos DE 185.0.
picsnpueslos de gastos. 

 
.‘ 33 009,OhÓ 

1.839,530 
. 261.761.586 

■1.3585,733 
. 149.534,846 
. 1-24 078.586 

1215,460 
10 512,640 

.' 38 043.485 ;
. 271 658,003 ' exit-ics.-n el nuevo

80.409,809 a t<>>

Disposiciciones á que se refiere el art. 18 de la ley de 
presupuestos que precede.

Sección. 2."—Cuerpos colegisladorcs.
1 « Se declara Vigente el art. 2 « <lel decreto de los de 7 de febrero de 

18"25 para Tos .■feclo< de clasificación y Motile pío de los empleados de dichas 
i Cófrris V Guerpos colegisladores. , . ,

$.« sé enimndeu comprendidos en esta declaración, para los misinos efee 
■los, los dependient-es subalternos de los precitados Cuerpos.

Sección 3.a— Dpuda del Estado.
1 3 F.l crédito de los herederos de’la duquesa de San Fernando pasará á- 

I, ( lase lie lleuda atrasada de.l Tesoro. ,
' 2i,3.. Con los 480,000 rs. consignados en este presupuesto quedara lerini- 
nada la subvención 1 la empresa que publica la biografía eclesiástica.

Sección 4.a—Cargas de justicia
Con respecto á cargas de Justicia, se estará á lo dispuesto cu la ley de 22 

>de abril úliimo.
Sección 5.”—C lases pasteas.

1 • F.l Gobierno de 5. M. dirigirá excitaciones á InsMM. LR.Arzobispos y 
Olnsnos para q.m e<m tuda preferencia den colmjacion en los economatos y 
(l-mas cargos eclesiásticos, cumpa i ¡bles cón sns cireimslancias a los reh- 

I o osos-exéíausuados que en este ctmo-qiin perciben pensión del I usuro, cm- 
I dando ai-mismo tiempo de participar los nombramientos a las Animidades 

civiles para que si., demora se verifique ia baja en nomina de sus haberes pa
sivos Ei exeh0Hl.ra.10 que no acepte la colocación que se le confiera pierde 
por esta negativa lodo derecho al goce de su pensión, siempre que no la fun- 
rie <m ima e.mn neta v imtnria imposibilidad lisica . . . ,

=> Guau lo el sueldo del mavor ó último empleo para las cesantías,Jubila- 
ciernes ó monté pío no mie.la se"r base del señalamiento de haber pasivo por- 

i que no se h .va servido dos años con las circunstancias marcadas, se acu- 
■ mnlará.el tiempo ii.v.-itidn cu dicho empleo al del amerio; o anb riorcs, sien 

mador el sueldo de aquel en que los dos años se complelen.
i¡ I ,s necesidades (b-l servicio público ú oirás circunstancias especiales 

, i mresos de empleados en las carreras civiles con arreglo 
 é imirnrciones de la m Hería, quedarán sngetos para toda 

tiN 938 fi-29 clascal.- goces pasiv .<, á lo qne se d -termine eu la ley general que el Go- 
" sin q hiierno pi-wnla'rñ la i-esolncien de las Cortes. . . .

26.759.793 i, 
15. Ailministra.’imi y resguardo de las reinas.. 242.51)7 962 '¡



a, América se pagarán por las cajas de Ultramar, abonándose por la Direc
ción del ramo, previas las furnialidades correspondientes.

Sección ^"—Ministerio dt Gracia y Justicia.
Desde el próximo curso quedarán suprimidas las cátedras del Notariado es

tablecidas en Burgos, Cáeeres, Oviedo y Pamplona .
Sección 11.—Ministerio de Marina.

4 • Desde !.♦' de octubre del corriente año quedarán suprimidas la Direc
ción' c Intervención de Contabilidad, y la Dirección y Mayoría generales de la 

Ar2.-"DÓsde 1.” de cuero de 1856 se establecerá para los Oficiales generales 
de la Armada las situaciones de actividad y de cuartel.

rv Se formará un cuadro del Estado Mayor de la Armada, compuesto de 
número fijo de Generales y Biigadieres.

4 » El Gobierno presentará una ley de ascensos, donde se marquen la. 
condiciones precisas para optar á los altos puestos de la Milicia naval.

5.»  Con respecto á los demas gefes y Oficiales en actividad, lo mismo que 
por lo locante á los de tercios navales, se lijarán las situaciones de mar, 

'"(i?'se formará un escalafón rigoroso para los Jefes y Oficiales de carrera.
7 • Los cuerpos de artillería é iulanle.ria de marina se refundirán en uno 

solo, suprimiéndose la Comandancia General de ellos,
8 " Se suprimen las raciones que disfrutan los Olieiates de guerra y mayo

res. sin que por esto se les canse perjuicio.
y.» El Gobierno proeuiará con la mayor premura posible proveer nues

tros buques de vapor de máquiuistas españoles.
10. Desde I.» de enero prójimo se suprimirán las guardias de los ago

nales', quedando este servicio a cargo de los marineros de los depósitos y de 

‘"Vi"? Se Recomiendan al Gobierno las rt formas á que está llamado el Cuer

po administrativo de la Armada. , • ,
|o Se recomienda igualmente al Gobierno que en el proxnnppresupues

to sé comprendan todos lo» gastos que Se causen en Ultramar.
15 Se recomienda también al Gohicano la conveniencia de reformar el 

acto il sistema de matricula, poniendo el servicio de hombres de mar. cu pri
mer termino, ¡á cargo de los ayuntamientos, Como lo esta el reemplazo del 
ijéicito.

Sección 12.=Ministerio de la Gobernación del Reino

anualmente á los presupuestos del Estado memorias que indiquen en el de 
cenio último la marclia sucesiva de las rentas, los resultados dt* las refor
mas practicadas en el personal y material, las ventajas é inconvenientes del 
sistema adoptado, con todos los datos estadísticos que permitan la ¡junta 
lesolucíon de ludo lo relativa a estas materias.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución Reina de 
las Españas: á todos los que las présenles vieren y entendieren, sa
bed que las Cortes Constituyentes han decretado y nos sanciona- 
do lo siguiente:

Artículo l.“ Se declara de abono para los efectos de clasifi
cación y demas derechos pasivos el tiempo trascurrido desde el 20 
de mayo de 1843 basta bu de Agosto de 1851 á los empleados 
en todas las carreras del Estado que fueron se¡ arados del sei vi
cio», ó hicieron dimisión de sus deslióos por motivos pura y exclu
sivamente políticos desde la citada fecha, de "20 de muyo de 1813 
hasta fin de junio .le 1814, y que dorante les i I años hayan per- 
manéenlo en situación pasiva, sin haber solicitado ni obtenido co
misión, destino ó cualquier otro cargo público lucrativo

Art 2.° Para aplicar esta declaración, se hndrán presentes 
las deposiciones de las leyes de presupuestos de. 26 de maso do 
1835 v de 23 de! mismo mes de 1815 en sus respectivo» casos, 
á íin de no conceder derechos á ios que pm- sus empleos no bis 
tenían adquiridos con arreglo á aquellas deposiciones.

Por tanto mandamos á lodos los I rilomales, Justicias, .1: les. 
Gobernadores y demas Animidades, asi civiles como militaros y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente lev en lo lab sus prates

San Lorenzo á 26 de julio de 18.55 — 5 O L\ REINA.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Brtiil.

J.« Se reconiiehda al Gobierno para el próximo venidero presupuesto la 
i'ivision tirrilorial, comprendiendo en ella, asi la demarcación de provin
cias como la designación y circunscripción de los municipios, uniformando en 
su plan las diveisas divisiones judicia', militar y económica con la civil y

* 2 » Para el año próximo procurará el Gobierno asegurar de incendios el 
edificio del I cairo Real.

a.» Se rt-et iHÍriitla al Gobierno que pida un Crédito extraordinario y rmn- 
h<*rable p<*r !:♦ suma <lr I 8l7,7il rs á que asciende el saldo ó deuda cor • 
respondiente á lo> art osa nos por obras del lealie Real, y.el reintegro al I e- 
soio por el anticipo qtir biza para la instalación del teatro Español: y que de- j 
jen de cobrarse destie l ,° de agestólos arbitrios que se impusieron bajo el 
to reepto de espectáculos con destino á la eslineion de aquella deuda.

.Sección 15. — Gastos de administración ij resguardo <U las rentas
1. " Se suprimirán los partidos administrativos da Santiago, Tuv, La Se-' 

ri-na Aramia de Duero, Llcreua, Plasencia, Pouferrada, Ciudad-Rodrigo. 
Tiujlllo y Erija.

2. a Di'sde Iin de setiembre próximo quedarán suprimidas las d-posilarias 
las Universidades.

5.a El Gobierno establecerá para I83G otros medios pira la publicar io-n do 
la Gacela, que sean mas produclivos al Tesoro v dejen esp .'dilo á la circu
lación el considerable capital que para esta publicación está amm tizado, 
procurando que todas las impresiones oíi.iab-s de lou diversos ramos de la 
adinini.draciun so hagan por un solo sistema.

Disposiciones sobre el presupuesto de ingresos.
1 0 El descuento gradual so entenderá concedido' sobre las clases á que 

a fe el... solo por el corriente año. cu consideración á los apuros del Tesoro, 
Sin que desde I.® de enero ti.* 1836 sufran las viudas descuento alguno.

2.a En el caso de que los apuros del Erario exigieran que el Gobierno pre
sentara el dcscamlo gradual como ingreso de l$36, procurará que no gra
ve á los interesados en mayor cauluiadd del producto del tanto por cienU 
sel-re qiw recae la contribución territorial.

Revi decup.to.
Conformándome con lo que mu ha eX.uicÁtó el Min'st o <le 

Hicienda, de acuerdo coi) el Consejo de Ministros, vengo en dre e- 
lar lo stnuiente:

ArlíciiL) t ’ Para facilitar las operaciones de canje de certifica,-"o- 
nes que deben darse, lo misma por los residuos que por las sn.i^s 
con que contribuyan á la anlicipacimi da 230 millune-. <1 lo> que 
se suscriban voluntariamente á ella, ó á los que se les hag i el lepar o 
foi/.lisamente, so dividirán en ocho series de 10, 50, i 00, 2(iO, 
500, 1,000, 2,000, v 4.000 rs. las de que traía el arl. 20 de 
mi Real decreto de I 5 del actual.

Art. 2.” Miéniras este canga no se v.-riGqti", serán adm:,í !.« 
en pago de bienes nacionales v redencien de censos y foros !-.>s 
recibos v carias de pago ó certilicaei mes que se expidan io- 
dislintamenle por las Tesorerías de Hacienda pública ó por los re
caudadores de c.onliihuciones y Avinitaniienlos, siendo responsa
bles de la legiiimidad de! documento la persona que verifique el 
migo v la finca que se adquiera, si resnlt.se falsificado al reahz ir
se el expresado cange;

Art. 3.” XI c.mirihuy.'nte que con retraso á los plazos mirci- 
los pague Sil enoja, se le exigirá ademas la caillnlad á que as -pm- 
la el interés correspondiente á los días de demora al respecto de 
5 por i 00.

Art. i.” Tan luego C'mo el referido cange Sea snuneiado en
5.1 El Golii.Tiio picparará para tiu porvenir próximo y oportuni la Iras- 

fm-marimi ríe la renta de labaeos en renta de adnanas,
4. * Se estamparán en nn solo establecimiento lodos los documentos se- 

llailns fine en calidad de tales produzcan reñía pura el ..Estado, va sea en 
papel fpie se liliila sellado, como el de reinle¡>ro, imillas, documentos ríe o¡. 
io, sellos de correos, lilulos, diplomas, patentes, com-as.-ñ is. mairicnlas 
nniv.-isitarías, y cualesquiera oíros, sea la que fuese la dependencia que ha
ya de espedirlos ó el objeto á que se destinen, centralizando por consioiiien- 
ieel prabailo en una sola dirección.

5. a Se pondrán de acuerdo las direcciones de estancadas y casas de mone
da para abrir cuños y fabricar troqueles del 'signo rnonetarió que no se pres
ten á tan fácil imitación como los actuales.

6. a El Ministro de Hacienda procurará dar unidad para el año próximo 
al establecimiento de la casa de moneda de Madrid, que tiene sus depen
denciasen tres edificios distintos, ruinoso el uno y otro inservible para el 
objeto.
e 1? La acuñación en las casas de moheda del Reino deberá ponerse á la 
altura de los adelantos y en disposición de llenar con rapidez las necesida
des del comercio y de los demas ramos de la riqueza pública.

8.‘ Los Jefes de los Varios departamentos administrativos acompañaran

la Gacela y Boletines oficiales de pimvi icia, cesará la admisión de 
ios documentos interinos, puesto que está concesión tiene tan sol.» 
por objeto el facilitaná les que se inleresen en la desamortización 
los medios de p.igo. mientras las oficinas proceden á la Confección 
de los billetes del Tesoro.

Arl. 5° Para evitar doble ronf.'écion de billetes, v supuesto 
que el pago que deben h.rer ios contribuyentes forzosos ha de eje
cutarse por mitad en 15 de setiembre v 1 5 de noviembre próxi
mos venideros, conforme tí lo provenido en el arl. 1 I del expresa
do Real decreto, el interés de 5 por I 00 <|tte en el mismo se de
termina. empezará á contarse desde el dia Le de octubre, término 
medio dal plazo marcado para ingresar las cantidades con que cada 
cual debe contribuir al Tesoro en la citada emisión.

Dado en San Lorenzo á 26 de julio de 1855.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Ilaciendá, Juan Bru^

resnlt.se
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noeimiento del publico, y á fin de que los dependientes de mi au
toridad cumplan exactamente cnanto queda dicho, eu la mlehgen- 
ciado que impondré el mas seí.fero Hstigo al que contraviniere á. 
lo dispuesto anteriormente, que ya ha sido encargado por este Go
bierno de provincia repetidas veces, burgos 30 de julio de I80O. 

Pedro J.ilian Esp.ari». ,
Otra nuin. 23o.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha dirigido con fecha 27 
del actual la comunicación sigmeutc: ;

«Rom objeto de. facilitar la snscncion voluntaria al anUcipo de 
030 millones, autorizado por las Corles, la Rema (<| l . g.) oída 
|a ,|ulila superior de ventas de Bienes nacionales, ,se ha servido 
d'aeuliar a V. S. para que desde luego admita e* pago de reden- 
Mono-Me cMsos las cartas de pago del mencionado anlieipmsm per. 
juicio de -que los interesados se sugelen á las resu las de la aproba
ción tle' sns respectivos espedientes. De Real orden do digo.a \. b. 
aera su commimumlo, y a fin .le^im inmediatamente circule esta 
dism.sieion por todos ios mmlms que crea mas coavomentes.» 
- En qne se inserta en el Boletín oficial .de esta provincia para.su 
pnblici-lad, y ct>riogi,miento de los habitantes deda misma.—El Gu- 
bvrnailor, P.cJvo «Íu-Iihii íRsjiaijz.

Otra núm. 237.
Ño habióúdoso recibido en esté Gobierno las COjViaS duplicadas ilir 

tfsJtMs deis........ qrie dispone el art. G 2 déla le) de. reemplazos
de los •miéld >s que á cmdmu unon se esnresan, apesar del 

Ñ¡ # d- ti de! artmr, inserta en el 
Id:m otirmd im m ,8 l.;-l¡e venido m, declarar ajos Alcaldes de los 

mismos inclusos en la multa de 100 rs. con que se les conminó en 
cpomlai; pimvmién leles ¡ n su -consem meia que en el prvci- 

.om-rmmo dmGabas p;eseuteii en ,1a Secretaría del Gobierno el,pa- 
„.| dé miil'r.is' (m'trcspmidienfe v las actas que no han remitido,.eu 

.'eomumío. míe 'de Jo vm,ifiparld,' adoptaré las demas provid ncii.sá 
¿s superiores.

Páii :ít‘h, de Salas 'le los liifmles.
T.iíisb-i -ves.
itiq ■ lo.

Par!i lo il" Sedao.
Arul4 el aleja.

Partido de •Villadiego,.
Quintana del PiUO. -a 
Vil'bimorOif.
Zar/ósa de Rmpism-"ga.
B ij rio de 8. ly.ebcá

Partido de V>llarcuyo.
.Mórindail (le Cuesta Urria

Burgos, 30 de julio de 1835 = Pe.dro Julián Lspdr iz.
Otra núm. 238.

En cl.fi ileiín oficial del ; ib uto liilmm, f.ic'rt i 23 .bit mitin', si mi i i m-i 
.omiivocadamenleque 0. L’raiieiseo J. Arnaiz era el rom llanto de la cobr.iii.

le las cnnlritia.nones. lerrnortal é industrial, en vez de I). M ncehano 
n.'Z, ile quien solo aquel fue fiador-,

Al. hacyr esta reetilleaeion, reproduzco jlfe nupyo cuanto.dijeji los aym a- 
niii'nlos v conlriliuvenles en mi anterior, c-ircíilar; que la. subasta no i.i 11 '■ 
,-ecido lo ¡avía la aprobación del Gobierno, y que Ínterin que esto no se ver - 

ifiqn... ni 0,81.3 el; rilado I), II ircdiana.Gbnemu.en posesión ¡lc su. cargo, 
puede recaudar cantidad alguna por este concepto, burgos a) de jnl 
!833.—Pedro Julián Espariz.

Ill-Vt.liS OttUEXES. , I
(’Crí'obmIA de Sabinar la strscricion volunlaria al anticipo de _-o < i 

rdilnni'S'aut'órizá'do-por las Górle.s, la Boina íq. - A; .- 1111 a '* ' i
de venta; di bienes naimm des. se ha servido lar aliar V b. 

n m .-'desde luego adorna en p^le redeneum.es de censos las car-
KdLaM dél m.meimiado aniimpo, sm f.erpncio de que. los mlercsa- 

ge su jema a las resultas de la aprobación de sus respectóos c=-

‘"'íi:' ■Sardonio digo a V S. para su conocimiento, y á fin de que 
' .'-a t lamente circule es.a disposición por todos los medros que crea

X'Xv.-mentes ¡hos guarde a V. S- muchos años. Madri.d27-.de 
jtilro de .1335.--i3ruii —-Sr. Gobernador de la pioviuna de......

Exente Sr.: Para llevar á debido cumplimiento'o que se dispone 
pn h levóle 25-Je julio actual, relativa a! abono de tiempo para ios 
etilos de áasiíieamon y demás derechos pasivos a los emptemos que 
í|IP,,;n separados del servicio 6 hicieron dimiMon de sus destinos p 

' ,¡v ,< nurii v exclusivamente políticos desde 20 de mpyó de 1-8*3
p,,,1,;,. j,mio de. 18-U, la Rema (q. D. g ) se ba servido dictar las 

disposiciones siginsnles: •_ . ■ ■'
Primera Toños los empleados, asi activos como pasivos, que se 

consideren comprendidos en los efectos de la ley, remiliran sus sobei- 
imb-s debidamente d-e-umentadas a la J unta de clases-pasivas dentro 
del"pb>zp imprurogahlé^dp G meses, a conlar desde la lpcha.de la 
publicación de aquella • r - i

s'.pu-umla. i-a misma Junta, por medio délos diarios oticia.es, 
mtltlieiira liiensu -lmenie relación de los interesado) que promiifevan las 
‘olicitmles qú't- se la dirijan, oyendo cualquiera reclamacioii que. eonti-a 
la exaclilud de ios hechos pueda i-ntenarse dentro de los 3® días sionimt- 
tes á-dh-hn nr.blic’ación. .. . .

l'eicera. Trascurrido el. lérniino qtié so marca en la disposición, 
an'p-'ior Sin que se hubiere formulado ninguna reclamación, la .muía' 
procederá sin levantar mano a la clasificación de los individuos a quie
res asiste el derecho de ser comprendidos en los electos de la ley,

i,.„do desde luego un registro, especial'donde se anoten con la mayor 
escrupulosidad' las' cantidades (|ue por. virtud, de las .■ asifieamotres o 
.neio'as que procedan, pasen a ier cargo del ii-sor'o publico, a ¡ni de 
emiocer en su dia el total imp'mle de estás dexliráeioúes.

(’aiarta. Al practicar la el isifieacion de los empleólos q-m ya ¡o 
hubiesen sido aiiVerioi'ménle, tendrá muy mr cuenta la Junta si han-

• obi¡mido algún abono de tiempo por el periodo-decios I i. años de que se
traía- en el concepto dé que, c»a!quiera que. huliieae sido.ei himh-.mmi- 
lo qiié -lo produjo, quedan sujeto» por tal cucunsiaticia a las cxcejici )- 
nes 'íine se-lablece. la my . .

Omnla. Las ibietmiria.s de haber que produzcan las mejortis a q:t 
nrmleii optar los intei e.siidos en su respectiva siliiaeimi pasiva, <h-bm- 
ráii siínslacyrse.porei Tesoiy desde la fecha de la piiblieacr-n de la h-y?

Sexía. Rara lá coínplsla ínsirtmemin de'l is expedientes que sé pro-.; 
mubvénhprccedtiran eiiaiitos feqinstbs están mareados en insti urion-m, 
por minio uent-ral, sin perjuicio depile la Juma recurra a'los Ministe
rios V'denlas dépeívd'em-ias del Eximio-en 're-a¡iz.aciim de los- líalos y ay- 
tecederitos que sonsidere o|>ort.unos para asegmar, eu la mang-ia posible,' 
el acierto en las resoluciones. -

Y 7." Trascurrido.qm: sea el plazo .que se designa para la admismn 
de solicitudes, y termítidos los exp-dieates en detiniliva.^se iusy ti'-f 
en la Gaceta dd Gobierno y en el lio!clin oficial dé esre Ministerio un 
estado completo del resultado gmreral qne «frece esté.'servició

De Rí'rl ó,rle.i lo ¡Ligo i V. E. para sú cu uplv.iiiemó v elm-los c.or- 
‘fespo'míienleG 'Dios guarde a V. E. mm-lrns años. Madrid 27 du juhi 

d<> 1335. — B. url.—;V. Presidente (le la Junta de clases pasivas.
Ctfcttlar núm. 23.5.

(’.ri.i fecha ;2; fiel JctiiM mé cmiinaíc t el Ministerio lie la Got 
b.umml.del ’t.-le k> Rea1 orden signi-nte; ’ ' ;

«Por '■ ’-'O ;i(- tírieul.i sé. ilme á éste de la viob-'iméip-
..,, 28 de i">i ■ v'm.i - i ■ gu ' -ie:t— Lo J a I > iatlmim 

/'.-. D. ::j de qm-.de resultas d - las emir.Menas v dele icíofi'i-S ar-
q-.ie, contra lo ;>r.-v. .¡id > en ia il -al órden ili- "2 5 de ages.

Ip del am' l-róximo pasado eslab'eciei;oli bis pVieldos, coma in'mlj.
• '('las sauiiariits para [ ie>ci'.ir><- '< a, se ha segniuo a la Ha.

nl|:l (J perjuicio de salí: IsÉ r lbS soiirpprecios ó estadías qup or¡- 
gijiaroti p'm;. <Wa ‘en lasjeqmliii-cijnes de eli'clds 'es!anCa- 
(ios, sella sonido, mandar ipié por el Miiiistei ¡o de! digno cargj'de 
V E se reiteren las órdenes',oporttiíías.jóra la libre circulación 
efectos, tm-dianle a leiiop la 'esperiencia' só'liradáiiiétlié -limioJtido 
nne aqíidías ineditlas no cbjldiicep al olj tcr á (JUJ s<?

' el esm-esadií casR, y solo eaiísM entorpci-imientos y;'Orá!vai*rretieisieii 
el servicio público y pirlicular que el bien general aconseja se pro
curen evitar á toda costa.» , .

Lo n i- ha disr-ueslo se inserte en este periódico oficial para co.

........ i ' - - ■ ' • 
que diere lugar su la ¡la de cuniplimieiito á a; ó.dei 
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